
 

 

 

DOCUMENTO IDENTIFICADORES 

SOLICITUD: SOL_E_10650_0_2020 
Número de la anotación: 10650, Fecha de entrada: 05/06/2020 15:09 

:00 

OTROS DATOS 
FIRMAS ESTADO 

Código para validación: DBC6O-YVAAK-5M6F5 
Fecha de emisión: 5 de junio de 2020 a las 15:14:51 
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 NO REQUIERE FIRMAS 
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 NO REQUIERE FIRMAS 

Ley 2911998 no concurre en el presente caso. Se alude en el cscrito de la parte actora a  
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3 IÑ : 

@ Madr¡d 

3 3 t 

Contra  la  presente  resoluc¡ón  r¡o cabe recurso  alguno. 

Así  lo  acuerda,  manda  y  finna  D.  José  N{arfa  Abad  Liceras,  agtuando  en  sustitución 

por  Acuerdo  gubemativo  número  24012020   de  la Magistrada  Decana de  Madrid. 

La  ditusión  del  lexlo  de  esia  resolüción  a  partes  no  inleresadas  en  el  proceso  en  el  que  ha sido dictada sólo 

podrá  llevarse  a  cabo  previa  djsociación  de  los  datos  de cafácler  personat  que  los mismos contuvi€ran  )   con 

pl€no  respeto  al derecho a la  intimidad,  a los derechos de las  personas qu€  requieran  ün  especial  deber  de  tutela 

o  a  la  ga¡ántla  d€lanonimaio  d€  las  vlctimaso  perjud¡cados,  cusndo  proced¡. 

Los  dalos  personales  incluidos  en  esl¡  resolución no  podrán  Fer  cedidos.  ni  comunicados  co¡  fines  contrarios  a 

Ju¿g¡do dc  lo  co¡ro¡cios-^dmiúhaliro  no  lT  de  Mlddd  -   Piea  dc  Mcdiddc¡ulelms-  190/2020   -0001 
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